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A C T A    N° 21/2025.- 

 

FECHA   : JUEVES 17 DE JULIO DEL 2025 

 HORA    : 10:25 HORAS  AM.  

LUGAR   :  SALON DE CONCEJO MUNICIPAL 

PRESENCIAL  SESIÓN :  ORDINARIA.   

ASISTENCIA:     

 PDTE. DEL CONCEJO     : ALCALDE  SEÑOR MAURICIO CATONI CONTRERAS    

 

1.- CONCEJAL                   : SEÑOR JUAN CARLOS BURGOS LABRIN                               

 2.- CONCEJAL                  : SEÑOR DARÍO ZAMBRANO CEBALLOS    

 3.- CONCEJAL                   : SEÑOR CARLOS ROJAS GARCÉS   

4.- CONCEJAL     : SEÑOR JOSÉ GARRIDO SEPÚLVEDA                             

5.- CONCEJAL                    : SEÑOR ANDRÉS RIQUELME BASOALTO                 

6.- CONCEJAL                    : SEÑOR JOSÉ VALENZUELA GONZÁLEZ    

 

INASISTENCIAS: no hay   

 A).- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ENTREGADAS:  Actaa N° 18  

 

B).- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA  

 Solicitud CDP Escuela Colvindo( Transporte Visita pedagógica )  
 

C).- CUENTA DE COMISIONES: No hay 

 

 D.- TEMA PARA ACUERDOS  

1.-  Acuerdo Subvención Centro de Padres y apoderados 
Escuela de Chacay $1.000.000 (desarrollo actividad cultural) 

2.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto código 4072 76 - 0 
quedaría como construcción de estadio San Gregorio. 

3.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto ID1B2025 2020, 
quedaría como construcción de centro recreacional San 
Gregorio. 

 

  E.-CUENTA ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO: 

 F.- RONDA  

 

G.- ACUERDOS TOMADOS  
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DESARROLLO SESION Grabación disponible en página Web Municipalidad de 

Ñiquén .- https://www.muniniquen.cl/Sitio_Municipalidad/web/ Art. 84 Ley 

18.695.- Las actas del concejo se harán públicas una vez 

aprobadas, y contendrán, a lo menos, la asistencia a la sesión, 

los acuerdos adoptados en ella y la forma como fueron votadas. 

La publicación se hará mediante los sistemas electrónicos o 

digitales que disponga la municipalidad.      Las sesiones 

públicas deberán ser transmitidas simultáneamente, por 

cualquier medio electrónico capaz de emitir imagen y voz. 

Asimismo, deberán publicarse las grabaciones de las sesiones en 

la página web institucional y/o en alguna plataforma de libre 

acceso en internet, y se hará constar el enlace a ella en la 

página institucional o en otras plataformas oficiales de 

información al público, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a su celebración, y mantenerse disponibles por el 

plazo mínimo de tres años.  

 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Bien, vamos a ponernos  de pie. Muy 

buenos días a todos los concejales, funcionarios, personas que nos ven a través de 

redes sociales.  En nombre de Dios y de la patria, damos comienzo a la sesión 

número 21 de Concejo Municipal de este jueves 17 de julio de 2025. Gracias.  

El Presidente del H. Concejo Municipal Alcalde Señor Mauricio Catoni Contreras, 

dirige esta sesión, y lo acompaña la Secretaria Municipal  Sra. Marcela Elgueta  

Morales  quien  actúa como Ministro de Fe, dan la bienvenida. 

 

Punto número uno de la tabla, acta para aprobación número 18. Toma la votación la 

señora Marcela. 

SECRETARIA MUNICIPAL SRA MARCELA ELGUETA: llama a votación del acta Nº 

18.  

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Abstención                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo 
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SECRETARIA MUNICIPAL SRA MARCELA ELGUETA: queda aprobado señor 

presidente.   

 

 En la tabla del día de hoy veremos:  

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS  ENTREGADAS    

ACTAS PARA APROBACIÓN       : 18             

ACTA PARA ENTREGA                : No hay   

 

 B).- CORRESPONDENCIA:   

 RECIBIDA                             : solicitud del CDP, escuela Colvindo, transporte y 

visita pedagógica. 

-DESPACHADA                         : No hay 

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:   No hay   

 

 D).-TEMAS PARA ACUERDO:    

1.- Acuerdo de donación en productos insumos al centro de 
padre y apoderado escuela de Chacay de hasta 1 millón de 
pesos para desarrollo de actividad cultural. 

2.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto código 4072 76 - 0 
quedaría como construcción de estadio San Gregorio. 

3.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto ID1B2025 2020, 
quedaría como construcción de centro recreacional San 
Gregorio. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Punto número uno, 

1.- Acuerdo de donación en productos insumos al centro de padre y 
apoderado escuela de Chacay de hasta 1 millón de pesos para 
desarrollo de actividad cultural. 
 

 Contarles que durante la semana pasada nos reunimos con la comunidad escolar 

del de la escuela de Chacay, en la cual nos hicieron participe de la organización de 

su actividad del Festival del Camarón en su III Version , creo, versión que participan 

los niños de la comuna y hacen una convocatoria en general para para ser realizado 

en el gimnasio, tienen su propio lugar de extracción y  nos quedamos muy contentos 

de esta actividad que viene a promover nuestros valores, nuestras tradiciones. Así es 

que  quisimos como municipio hacernos parte de poder  colaborar en esta en esta 

organización. Así es que le dijimos que le íbamos a contar al concejo de este de esta 

actividad. Entiendo que muchos también ya la conocen, que otros años se ha  
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realizado y nuestra intención es que se siga  realizando en el tiempo  que cada vez 

sea mejor, así como nuestro Festival del Camarón  tradicional en su tercera versión 

evolucionó algo mejor. También que la actividad de los niños  pueda ir migrando, 

evolucionando a una actividad también mucho mejor como lo merece nuestra 

comunidad. Así es que  nos comprometimos a traer este acuerdo de concejo y 

esperar que poder contar con el apoyo del concejo. Se ofrece la palabra a los 

concejales por duda, consulta.  

 

CONCEJAL BURGOS: Presidente. Buen día,  Buen día, colegas funcionarios y  a 

los que nos ven por las redes sociales, me hubiera gustado que me hubiera dado un 

pronunciamiento el señor jurídico por el que era una solicitud en dinero que habían 

hecho la organización y vamos a entregar material y caso está bien hecho.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Eso es correcto. Sr. Brunet 

 

ABOGADO MARCELO BRUNET: Gracias alcalde por su intermedio. Saludar a las 

personas que nos ven, a los señores concejales presentes, a los demás colegas 

funcionarios, la Ley Orgánica de Municipalidad en el artículo 63 faculta al alcalde en 

la letra F administrar los bienes municipales y nacionales de uso público a la comuna 

que corresponden de conformidad a la ley. Y la ley anterior, la letra E señala que 

también es facultad el alcalde administrar los recursos financieros de la 

municipalidad de acuerdo con las normas sobre administración financiera del Estado, 

es tal sentido como se trata esta de una situación vinculada a una situación de 

asistencia pública, eventualmente no debería haber ningún inconveniente respecto 

de aquello, dado que existen dictámenes de la Contraloría que de alguna forma se 

hacen cargo respecto del tema en particular, el dictamen número 36,604 del año 

2006 y el dictamen 12.941 del 2007, que se refieren a que los municipios pueden 

generar esta clase de situaciones y deben abstenerse en caso de que exista algún 

grado de afectación en la impar comercialidad. Cumpliendo con aquellos requisitos 

establecidos tanto en la normativa como en como aquellos que corresponden a lo 

señalado y preceptuado por los dictámenes de la Contraloría, estimamos que 

jurídicamente no debería haber problema en efectuar la donación en especie.  

 

CONCEJAL BURGOS: Perfecto. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: ¿Alguien más, concejal? No, bien. Toma la 

votación, señora. Marcela Elgueta.  
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SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA ELGUETA: Buenos días, señor alcalde, 

colegas, señores concejales.  

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo 

 

SECRETARIA MUNICIPAL SRA MARCELA ELGUETA: Se aprueba. Entonces 

unánimemente.  

ACUERDO N° 67 

Se aprueba  de forma unánime la donación  al Centro de Padres de la Escuela 

Chacay  , consistente en insumos según detalle para realizar Actividad cultural  de 

Fiesta del Camarón Infantil de fecha 23.07.25 con un tope máximo de $1.000.000 .- 

en adquisiciones relacionadas al tema. 

 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Pasamos al número dos. Acuerdo 

adecuación de nombre proyecto código 4072 76 – 0, quedaría como construcción de 

estadio San Gregorio, damos paso a la votación.  

2.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto código 4072 76 - 0 
quedaría como construcción de estadio San Gregorio. 

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Apruebo 
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: contarles que tuvimos el día. martes, una 

participación ciudadana en la biblioteca en la cual estuvo muy asistida pese a la 

premura de la invitación dado que la justo la semana pasada no habían aceptado la 

participación ciudadana en un funcionario del gobierno regional en la cual pudimos 

hacer exposición de este proyecto que es un proyecto fril, que es un proyecto que se 

enmarca dentro de un marco presupuestario que tienen todas las comunas, las 21 

comunas de Ñuble para que la administración postule proyecto. El profesional de del 

gobierno regional explicó, don Gabriel, sobre cuáles eran los tiempos que acá 

venían.  

Este es un proyecto que ya tiene su financiamiento asignado, un proyecto que 

nosotros ya le fuimos a exponer al gobernador. El gobernador estaba totalmente al 

tanto de toda la historia de nuestro estadio municipal y de cómo dijo ahí el concejal 

Valenzuela, de que en esta misma mesa se ha aprobado varias veces y Confiamos 

en Dios y la Virgen de que esta vez se va a ejecutar, me voy a preocupar 

personalmente en cada uno de los procesos que este proyecto lleva de que sean 

bien ejecutados.  

 

Así es que contamos con también  le pudimos exponer a los vecinos que la 

subdivisión de ese terreno va a conllevar a futuro una piscina recreacional y también 

un centro cultural. Sí. muy contento la recepción de la comunidad y esperamos que 

el próximo año y por esta fecha este o en la mitad de la construcción o ya terminando 

la construcción del proyecto del estadio. Y si no están en esos tiempos, esperamos 

poder dar que están trabajando y no importa lo que se  demore, sino que quede bien 

ejecutado. Eso es lo que principalmente a mí como primera autoridad acá de la 

comuna Me interesa. Ya hemos esperado más de 12 años, así es que esperar un 

año más sabiendo que las cosas se están haciendo bien. Creo que la comunidad lo 

entendió y ahí el concejal Rojas pudo escuchar a cada uno de los vecinos que fue a 

la participación ciudadana. Así es que apruebo  señora Marcela.  
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ACUERDO N° 68 

Apruébese compromiso para asumir los costos de operación y mantención del 

siguiente FRIL 2025: 

 

Nombre del proyecto Construcción de Estadio San Gregorio, comuna de Ñiquén 

Código BIP 40072766-0 

Vida Útil  20 años  

 

Ítem Mensuales Anuales 

Costos de operación  $ 150.000 $ 1.800.000 

Costos de 

mantención  

$ 200.000 $ 2.400.000 

Totales  $ 350.000 $ 4.200.000 

 

 
Los montos están considerados por cada año de vida útil del proyecto. 
Se extiende el presente certificado, para ser presentado al Gobierno Regional de Ñuble. 
 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI : 

 Punto número tres,  

3.- Acuerdo adecuación de nombre proyecto ID1B2025 2020, 
quedaría como construcción de centro recreacional San 
Gregorio. 

 

Adecuación de nombre proyecto ID1B2025 2020, quedaría como construcción de 

centro recreacional San Gregorio. Y si algún concejal se le ofrece la palabra, si nadie 

prende la luz de su Pasamos a votación.  

 

1.- CONCEJAL GARRIDO: Apruebo                   

2.- CONCEJAL VALENZUELA: Apruebo                 

3.- CONCEJAL RIQUELME: Apruebo                

4.- CONCEJAL BURGOS: Apruebo    

5.- CONCEJAL ROJAS: Apruebo 

6.- CONCEJAL ZAMBRANO: Apruebo   

7.- ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: informar también a los vecinos para ser 

siempre honesto con la verdad que este es un proyecto que no tiene financiamiento 

asegurado tal como no tiene marco presupuestario asegurado. Este es un proyecto 

que vamos a tener que postular e ir a defenderlo con todas las herramientas que 

podemos tener en el en la subsecretaría de desarrollo regional, dado que ahí fue su 

postulación. Eso no quiere decir que en el corto tiempo no podemos tenerlo  
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financiado, pero este proyecto no tiene financiamiento garantizado. Es un proyecto  

que va a tener que pelear, digamos, sus recursos. Así que apruebo. Señor Marcela 

 

ACUERDO 69 

                            

Apruébese mantener el  compromiso para asumir los Costos de Operación y Mantención del 
siguiente Proyecto PMU 2025: ID: 1-B-2025-220, con cambio en el nombre quedando de la siguiente  
forma: 

 

 

Nombre del proyecto CONSTRUCCION CENTRO RECREACIONAL SAN GREGORIO , 

ÑIQUEN  

Código ID: 1-B-2025-220 

Vida Útil  20 AÑOS 

 

Ítem Mensuales Anuales 

Costos de operación  $ 200.000 $ 2.400.000 

Costos de 

mantención  

$ 200.000 $ 2.400.000 

Totales  $ 400.000 $ 4.800.000 

 

 
Los montos están considerados por cada ano de vida útil del proyecto. 
Se extiende el presente certificado, para ser presentado a la  Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo. 
 

 

SECRETARIA MUNICIPAL SRA MARCELA ELGUETA: se aprueba unánimemente 

los cambios.  

 

CUENTA DEL ALCALDE  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI:. El día el día martes tuvimos la entrega de 

Notebook para el séptimo básico de la comuna. Fueron 132 Notebook  que se 

entregaron. Estoy de acuerdo del número de emergencia, no se me olvidará más. 

132 cuadernos que se entregaron, fueron a 40 estudiantes que en la ceremonia se 

entregaron de manera simbólica y posteriormente se realizó una entrega a todos los 

alumnos de séptimo básico de los liceos de y colegios de la de la comuna. Ya, estos 

son recursos que vienen del gobierno central a través del Ministerio de Educación y 

la Junta Nacional Escolar  y Beca, JUNAEB. Y estuvo una ceremonia muy linda, fue  
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una tremenda herramienta que se le está entregando a los alumnos de séptimo 

básico, esperar de sea usado con el mejor, maximice su utilización y sea 

supervisado siempre con los ojos de los papás porque esto estos con 

responsabilidad y con la supervisión de los padres porque estos Notebook Cuentan 

con internet por 9 meses ya. Así es que los alumnos van a seles con internet se le 

abre todo un mundo de información y siempre uno tiene que saber después 

discriminar entre la información verídica, la información falsa, que es algo que 

tenemos que en la comuna trabajar mucho con la comunidad. A veces no toda la 

información que uno ve publicadas son verídicas ya veces puede llevar a tomar 

decisiones equívocas. Por eso, quienes estamos sentados acá, quienes somos 

autoridades de la comuna, somos los primeros en ser llamados a educar a nuestra 

comunidad, en poder siempre informarse sobre las informaciones que aparecen en 

las redes, de verdad, de obtener información verídica en fuentes oficiales y poder 

discriminar de toda la información que uno a veces recibe. Así que fue una actividad 

muy linda, una tremenda herramienta. en séptimo básico, no tenía estos tremendos 

apoyos que hoy día tienen nuestros alumnos de la comuna, lo que nos hace ver que 

el futuro con mejores ojos de que estos niños puedan  tener una mejor formación,  

una mejor educación y que lo que todos queremos es que siempre eh puedan  

primero ser felices, que es lo primero que uno espera como autoridad de su de su 

comunidad, que la felicidad, algo que un concepto, a veces hay que tenerlo como en 

primer lugar dado que el estudiar carrera universitaria o tener una formación no nos 

garantiza ser ni buenas personas ni tampoco ser personas felices. 

 Entonces, eso que esta estos notebook les sirvan a los a los niños para poder 

desarrollarse en su futuro. 

 Contarle al concejo que se realizó la celebración del día del medio ambiente en la 

localidad de Chacay, en esta actividad participó estudiantes del establecimiento 

educacional de Chacay, la actividad fue organizada en conjunto a los programas 

municipales de la Oficina Local de la Niñez, Familia, Habilidades para la vida, centro 

día, entre otras organizaciones, además del CECOSF de Chacay.  

Se terminó el proyecto que Universidad del Alba estaba desarrollando en el Centro 

Día Chacay y se presentará una ceremonia de cierre y se le avisará a los concejales 

con tiempo.  

Con respecto a las postulaciones de proyectos, se terminó el proceso de 

postulaciones en la en el SERCOTEC. Se recibieron siete personas interesadas y se 

postularon solo dos proyectos, el resto no cumple los requisitos. Se terminó de 

postular los proyectos del gobierno regional. Se recibieron 68 propuestas y se 

terminaron postulando 42 por cumplimiento de requisitos, contarle que los principales  
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problemas que presentaron las personas y organizaciones correspondientes a la 

idea del proyecto que y también a la lineamientos de postulación, pero 

principalmente también a la vigencia de sus personalidades jurídicas. Así que ha sido 

un llamado también a las organizaciones  estar permanentemente preocupadas de la 

de la vigencia. Ya hubo problemas también con documentación incompleta, faltas de 

firmas, entregas tardías de propuesta, organizaciones imposibles de postular por 

problemas de rendiciones con el gobierno regional. Así es que vamos a pedirles ahí 

a los profesionales de la DIDECO que de aquí al próximo año empezar a trabajar con 

ellos el tema de estas subsanar estas observaciones para que para la próxima 

postulación eh puedan estar en condiciones de poder postular. Sin perjuicio que 

aquellas organizaciones que tienen problemas de rendición por son tienen un año de 

sesión de postulación hasta que puedan una vez que rinden se después de un año 

pueden volver a postular proyecto.  

Con respecto al subsidio de la luz, se terminaron las postulaciones del subsidio. 

Aunque el trámite personal se realiza si se realiza con clave única, los profesionales 

de la DIDECO apoyaron la postulación en los distintos sectores de trabajo en 

conjunto a la Dirección de Salud Municipal quienes facilitan las postas de atención 

de Ñiquén, Belén y Zemita.  

Con respecto al proyecto del gas, el proyecto Mi Casa Calentita, se agregaron vales 

de 11 kg a $13,970 pesos y de 45 kg a $53.696 pesos.  

Contarles también estamos casi terminando el proyecto, de  reparación de luminarias 

y nos quedan bastantes luminarias por reparar, pasa un poco lo que sucedió cuando 

reparamos las calles de Chacay. Los procesos municipales entre que se demoran, 

entre que se licitan, entre que se ejecutan, se vuelven a hacer más baches y se 

vuelven a  estropear la calle en otros lugares donde principalmente no estaba 

contemplado. Ahora,  legalmente cuando uno hace estas compras tiene que decir a 

dónde va dirigido, cuáles son los hoyos o los eventos. Y afortunadamente las 

luminarias nos permite hacer una compra, estamos haciendo una compra masiva de 

100 luminarias para poder tener en stock y poder  llegar a un punto donde todas las 

luminarias estén funcionando y poder ir haciendo una mantención que es menos 

complicado ya cuando están todas las luminarias funcionando, que venga un 

concejal, un dirigente a decir que sea una o dos que cayeron a la semana,  poder 

repararlas, pero hoy día estamos comprando insumos que son principalmente 

nuevas luminarias, fotocelda,  material menor, pero que siempre es necesario para 

este tipo de reparación, nos quedan dos días de arriendo, entiendo, del alza hombre, 

así que estamos esperando una planificación que potencia y maximice el uso del 

vehículo, porque nos encontramos que muchos que fuimos a reparar algunas  
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luminarias y no eran fotoceldas de circuitos, por lo tanto, hoy día estamos haciendo 

un catastro de ir a solamente a cambiar las luminarias que están para así usar el alza 

hombre porque las fotos se pueden cambiar sin alza hombre se pueden cambiar con 

escala. Entonces estamos esperando para maximizar esos dos días. Así que les pido 

ahí un poquito de paciencia a los dirigentes, a los vecinos de la de las comunidades 

para que no tengan paciencia,  estamos trabajando en eso. Estamos haciendo una 

compra por más luminaria y estamos haciendo los catastros correspondientes para 

utilizar de mejor forma los dos días que quedan y También estamos en el proceso de 

compra de un alza hombre que nos permite también hacer nuestras propias 

reparaciones. Y es un alza hombre que no es un alza hombre como no sé si 

profesional en la palabra, pero no es un alza hombre de 80 o 120 millones que vale 

en general, sino que uno que deberíamos ocupar una o dos veces al mes, que 

además nos pueda servir para hacer poda, así es que estamos trabajando en ese 

tema. 

Contarle al concejo, pasando a otro tema, hay una necesidad muy sentida  de toda la 

comunidad que durante muchos años se ha se ha querido materializar y que es tener 

una atención de un veterinario en la comuna para animales menores, mascotas. Ya 

contarle al concejo que hemos llegado a un acuerdo con el cuerpo de bomberos para 

poder arrendarles  las dependencias, parte de las dependencias que tienen por 

entrada Las Rosas, son instalaciones de bastante cómodas que nos permitiría  poder 

contratar un veterinario para hacer algunas atenciones dentro de ellas, vacunas,  

recetar medicamentos, revisión de mascotas, entre otras atenciones menores que 

vamos a comenzar. Así que estamos trabajando hoy día en la redacción del 

programa que le vamos obviamente a pasar al concejo en su momento para que 

pueda ser aprobado con el financiamiento correspondiente.  

Contarle también vamos a tener que adecuar una ordenanza porque  esto va a 

conllevar un cobro que aunque sea muy mínimo, pero va a llevar un cobro para 

objeto de poder normalizar el uso del veterinario. Es algo que normalmente se aplica 

en otras comunas, y vamos a dejar también la facultad de la administración para que 

en casos fundados sociales se puedan hacer atenciones de manera gratuita. Eso, 

estimados concejales, como cuenta el alcalde, concejales y comunidad que nos está 

viendo también a través de las redes sociales, nunca hay que perder de vista que 

estamos siempre bajo el ojo de la comunidad que nos ve a través de las plataformas.  
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RONDA 

 

CONCEJAL DARIO ZAMBRANO CEBALLOS: saludarles una vez más, colegas, a 

nuestros directores que están acá, a nuestro alcalde, a nuestro control, bueno, así 

como dice el alcalde, han estado reparando muchas luminarias en diferentes 

sectores. Yo he sido testigo y andado en terreno y se han reparado mucho, se ha 

reparado Chacay, la calle Los Indios, La Pitrilla, Tiuquilemu y en fin, muchos sectores 

que se han reparado, pero un día fui en la noche a recorrer la comuna algunos 

sectores y me encuentro con la sorpresa que están varios sectores todavía sin 

luminarias. Entonces yo me preguntaba ahí cuando andaba en mi camioneta, 

haciendo el recorrido, estaba toda la comuna, señor alcalde, sin luminaria, toda y uno 

se pregunta, ¿cómo las administraciones anteriores no reparaban estas luminarias? 

Porque esto es un no es que digamos se queme un foco, dos focos o diferente, pero 

me encontré con la sorpresa que estaba toda la comuna, casi todas, sin iluminación. 

Entonces, solamente agradecer a los profesionales, a nuestro eléctrico, usted señor 

alcalde, por la preocupación de nuestros vecinos de nuestra comuna y se estaban 

reparando y va a demorar un poco más, así como dice usted, pero se está 

trabajando, pero la verdad que estaba toda la comuna oscura, toda oscura en todos 

lados.  

También agradeceré por la noticia que lo acaba de dar de contar con un veterinario a 

futuro también es magnífico por nuestros vecinos, por nuestras mascotas, que 

también va a tener ahí eh nuestras mascotas.  

Quiero detenerme aquí un poquitito sobre los proyectos que se vienen, que ya hay 

uno ya del estadio está con los con los recursos,  felicitar, cierto, al departamento 

SECPLAN, nuestro director, don Alexis Fuentes de la Fuente por tremendo logro en 

poco tiempo, señor alcalde, por nuestro estadio a uno como si le gusta el fútbol, , 

siempre hemos estado Jugando fútbol, no seremos muy buenos, pero jugamos 

constantemente los domingos y estuvimos ahí trabajando y estos proyectos que 

están esperando más de 12 años y ahora que se va a hacer en  poco tiempo si Dios 

quiere, el próximo año ya vamos a tener un estadio acá, en nuestra ciudad de San 

Gregorio y esperamos  que tenga un buen puerto, que sea un excelente estadio para 

poder jugar todo lo que le gusta al deporte  acá en nuestra comuna, el único deporte 

que se realiza todos los domingos  y va generar en masa con familia es el fútbol. Así 

que muy agradecido este lindo proyecto y esperemos más que no sea el único, que 

sigan más en diferentes sectores por ahí contar con más cancha para seguir 

promoviendo el deporte.  

Lo otro también pase por carretera, ahora están sacando las ramas que el otro día 

había reclamado yo que quería yo ir a sacar alguna orquesta ahora ya estaban,  
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había un camión retirando la ramas ahí para los vecinos sepan que se estaba 

trabajando en ese lugar.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Gracias, concejal. Bueno, con respecto, 

efectivamente eran muchas las luminarias que estaban malas yo particularmente vi 

los concejos anteriores y fui testigo como durante muchas administraciones se 

reclamaban por las luminarias. Pero puedo decir, nada más que cuando yo me reúno 

con algunos vecinos, a veces uno les mira la cara y piden cosas que eran simples de 

resolver, pero como que ya se había perdido la esperanza de pedirle a las 

administraciones o al municipio resuelve algo, porque como no se hacía, entonces 

los vecinos a veces no sé, pues decían, " oiga yo tengo el tubo, pueden pasar la 

retro por ahí, yo coloco el tubo, hasta lo tapo y todo." y de repente cosas que eran 

simples de hacer, pero a veces se pierde la esperanza y yo creo que muchos 

vecinos están recuperando la esperanza de poder. venir acá a plantear sus 

problemáticas y de alguna manera, pero siempre con sinceridad uno les dice qué es  

lo que puede resolver y qué es lo que a veces no se puede, pero estamos trabajando 

siempre con la toda la disposición, con todo el corazón puesto en poder de verdad y 

resolverle los problemas a la comunidad y eso yo creo que es la impronta de esta  

administración y veo que también del concejo que cada vez que nosotros le pedimos 

disposición en general la ha manifestado. Así que eso, concejal. Gracias.  

 

CONCEJAL ROJAS GARCES: Bueno, saludar a todos los presentes, a la gente 

que nos está viendo a través de la transmisión de este concejo, alcalde, consultar 

sobre bueno, una necesidad y una impronta que me hicieron los vecinos el día del 

pago, el día 11 de julio por la falta de calefacción en el gimnasio municipal, si se 

pudiera tener en cuenta y consideración durante los próximos pagos que quedan, 

especialmente los meses de invierno,  darle prioridad, ya que para los vecinos fue 

una necesidad y más de uno me hizo la  mención.  

También quisiera saludar al físico culturista Gonzalo Muñoz de nuestra comuna, 

quien participó en el Panamericano y clasificó a un concurso de nivel mundial. 

Espero también, presidente, que se tome en cuenta este importante logro por un 

ñiquenino y se pueda apoyar así como apoyamos a otros deportes.  

También consultar sobre si se comunicó con el afectada del accidente en calle Juan 

Bizama a la entrada sur de San Gregorio. 

Hay mención también de una luminaria, ya que estábamos hablando de las 

luminarias en la calle General Venegas.  
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 Agradecer también la invitación a la academia de Karate,  la invitación  al cambio de 

cinturón, gracias por la invitación.  

Consulte también alcalde sobre la limpieza en el estadio municipal, ya que se está 

hablando del proyecto, pero también se han visto que se está dejando material en 

desuso, en el mismo estadio contaminando, también pedir más fiscalización en la 

orilla del río Perquilauquén, ya que tengo entendido de que se está contaminando 

mucho ese sector.  

Y sobre los proyectos del estadio, esperemos que todo resulte esté bien para que 

nuestra capital comunal Pronto tenga su propio estadio. Gracias, presidente.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Gracias concejal. Vamos a partir de 

agradecerle efectivamente al GRUPO de karate que tuvo ahí su ascensión de 

cinturón. Una ceremonia muy linda, marcada en muchos hitos simbólicos que yo 

desconocía,  pudimos ahí constatar en terreno el frío del gimnasio, lo helado y claro, 

nosotros facilitamos los dragones que permiten entibiar , pero el ruido era alto, insisto 

que sería mejor el ruido que el frío, pero para la ceremonia era necesario apagarlo. 

Así es que vamos a ver ahí de qué manera podemos buscar algún diseño para poder 

calentar el gimnasio pensando que un gimnasio también no es el lugar apto para 

hacer siempre ceremonia, más para la práctica de actividades físicas, por lo tanto 

también no es como el fin calefaccionarlo, pero vamos a ver qué podríamos hacer.  

Con respecto a lo del estadio, claro ahí hay un material pétreo que está puesto antes 

que yo llegara ya y se ha puesto ahí como disposición para la utilización,  yo la 

verdad las cosas que yo no me he querido meter en eso como hasta no tener claro 

que el proyecto del estadio que es lo que a mí me ha centrado particularmente y 

bueno, si eso ha estado ahí para poder acopiar material y lo han dejado ahí hasta 

que no le demos otro uso que va a ser el uso que va a ser el de estos tres proyectos 

que queremos ejecutar, buscar ahí la solución para cambiar de lugar el material 

pétreo, no me atrevo a comprometerme con otra solución, pero claro, esto viene de 

antes de siempre se había utilizado ahí. Yo creo que los vecinos están contentos de 

que estemos trabajando en el proyecto y están confiados que lo vamos a ejecutar y 

una vez que lo tengamos ejecutado todo lo que hemos visto para que ha sido 

utilizado ese terreno va a pasar como un mal sueño.  

Del río Perquilauquén, son tantos los lugares que nos piden fiscalizar, imagínense, 

nosotros ahora tenemos 5,6 funcionarios en seguridad comunal que antes no 

teníamos y no estamos dando abasto a toda la los requerimientos de fiscalización 

que nos pide la comunidad, pero vamos a tratar de buscar alguna forma 

automatizada de fiscalizar en el río pensando en utilizar tecnologías también que  
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existen, cámaras y mano dura con aquellos que van a botar basura a la orilla del río, 

vamos a poner eso como una como uno de los temas aquí y hay dos concejales, 

entiendo que participar en los concejos de seguridad, concejal Garrido, el concejal 

Valenzuela y está aquí el director, lo vamos a poner como uno de los temas decir al 

director de seguridad que lo veamos y busquemos en conjunto una vía de poder 

fiscalizar para que no nos digan utilizando la ribera del río como como basurero. 

 

CONCEJAL JUAN CARLOS BURGOS LABRIN: Partiendo con mi intervención, el 

otro día estuvimos en Ñiquén Estación  inaugurando esa linda cancha a la cual me 

siento muy orgulloso porque fui partícipe de que ella que quedara allá instalada para 

Ñiquén Estación, como siempre se lo habíamos propuesto de que quedara allá en el 

sector poniente. 

 Sí, me causó mucho cuidado que no haya estado el gobernador andaba una 

persona representante. Sí, lo que me llamó más la atención de todo esto, aparte 

usted, el gobernador que lo mejor qué bueno que no haya venido, nosotros tenemos 

que ser bien chilenos, muy republicanos, nuestras acciones y eché de menos 

nuestra bandera nacional y nuestra bandera comunal. Creo que el protocolo, así 

como lo he hecho, menciono otras veces de las fechas. cuando nos invitan, que nos 

invitan de un día para otro, a veces nos invitan el mismo día, creo que hay que poner 

más ese asunto y atención ponerle más respeto a nuestros símbolos patrios, sobre 

todo cuando son proyectos del gobierno regional, que merecen la inauguración y la 

envergadura que corresponde.  

Hago mención esto para que por favor no se vuelva a repetir, porque creo que los 

símbolos patrios son tremendamente importante para nosotros como chilenos, 

porque así decir que estuvimos en cualquier parte, menos en Chile. Se lo hago 

saber, presidente, para que se considere eso en la plana del protocolo, para que 

esté todo ahí eso instalado nuestra bandera nacional como nuestro símbolo 

patriótico.  

Continuando, ahí está el plan de acción del cambio climático, según la ley marco 

21.455. Nosotros debíamos estar trabajando en eso. Se lo consulto para que me lo 

responda enseguida si se está trabajando en eso, porque  es algo que obligatorio 

tienen que cumplir como cada comuna y a nivel país. 

Continuando, me llamó una bastante molesta una vecina con la entrega a los 

computadores, que se vienen entregando hace tiempo los computadores distintos en 

todas las comunas y en todo el país como ayuda muy importante para los niños, la 

tecnología que es importante. 
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Donde la mamá manifestó que se sentía discriminada porque su hijo fue invitado a 

recibir el computador y el cual no se le hizo entrega en el acto que estaba citado para 

eso, se le entregó después y quedó bastante mal traer el niño., obviamente la mamá 

también con la molestia que conllevaba eso de que no le hicieron la entrega de su 

computadora a su hijo en la ceremonia  porque había sido invitado para eso. 

Siguiendo, me gustaría que se  viera, me hicieron saber también vecinos de varias 

luces malas que son de los proyectos de las luces solares, la posibilidad de tener 

algún técnico o un profesional que los revise para que se vea  su vida útil yo qué se 

le necesita para cambiarlo, para que siga funcionando y también bueno los caminos 

en mal estado en general, esa es mi intervención.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Con respecto al tema de la bandera en la 

ceremonia de Ñiquén  Estación, fue muy linda la ceremonia. Esto estuvo muy lindo. 

El gobernador, lamentablemente tuvo ahí un percance de último minuto que, nos 

avisó que no alcanzó a llegar, nosotros igual le hicimos su reconocimiento y el 

agradecimiento que correspondía por el financiamiento de la cancha pasto sintético. 

Así es que quedamos toda la comunidad quedó muy contenta de la actividad yo creo 

que el tema de la bandera, claro, un detalle que lo podemos ver, pero creo que es un 

poco decir que no estábamos en Chile. Sí, bailamos cueca actividad bien, fue una 

actividad bien propia centrada en nuestras tradiciones. Creo que tampoco hay 

exagerar, pero bueno, está bien es su opinión y tiene derecho a darla.  

Con respecto al tema de la señora, por el tema de los computadores, decir que el 

niño recibió la computadora, ella lo que reclama de que no salió adelante a recibirlo 

con las autoridades , déjeme  decirle que es una ceremonia que está organizada por 

la  JUNAEB y por el Ministerio de Educación y ellos seleccionaron 40 niños de los 

132,  porque obviamente no  podían pasar los 132, para aclarar, el niño sí recibió el 

computador, sí recibió el notebook , si ella lo que reclama es que no lo recibió 

adelante en la ceremonia y bueno, también es válido y se respeta porque los niños a 

veces no entienden esto de los de los protocolos, pero solamente yo me hago 

responsable de lo que organiza el municipio ,pero  no tengo ningún problema en 

hacerme responsable y decir que se van a modificar nuestros protocolos cuando se 

pueden hacer, como el caso de llevar la bandera a la próxima celebración de la 

cancha. Y créame que cuando hagamos el estadio San Gregorio voy a poner un 

mastíl de 30 mtrs. para poner una bandera bien grande que lo vea toda la comuna y 

tal vez pongamos algo más también para que la comuna recuerde algunas cosas, 

pero diga que eximir de responsabilidad a toda la organización municipal porque 

nosotros no seleccionamos esos 40 niños. 

 

 



          

  17   

 

 

 se comunicó nuestro DIDECO con la señora. Le ofrecimos también invitar al niño a 

participar en una actividad con autoridades para poder mitigar un poco tal vez la 

sensación del niño, nunca fue mi intención y la de nadie que él se sintiera mal . Yo 

creo que algunas personas,  al menos ya estarán cambiando la opinión de que yo no 

voy a estar haciendo algo para causar un daño a un niño. 

 Concejal, esto fue una organización del SLEP con la JUNAEB,  el Ministerio de 

Educación, en realidad Ministerio de Educación,  y nosotros  no tenemos mayor 

injerencia, colaboramos en todo lo que pudimos colaborar y vamos  a hacer la 

observación ,igual es complicado, como dice el concejal Garrido, siempre se ha 

hecho así cuando son 200, 300 no se puede citar a todos arriba del escenario, es 

complejo, pero también entiendo que los niños a veces no entienden estas cosas, no 

se  tal vez haber hecho pasar solamente a los 40 que se les iba a entregar y haber 

dejado para otro día y otra hora el resto, no sé,  tal vez y siempre yo al menos estoy 

dispuesto a poder ofrecer alternativa para que las cosas se hagan mejor, pero le 

ofrecimos a la señora de que el niño pudiera participar en alguna ceremonia futura 

para poder que se sienta partícipe con las autoridades en alguna actividad.  

Con respecto al plan del cambio climático, le vamos  a preparar una información, no 

me voy a tomar los 15 días, obviamente que la ley me da, pero sí en el más breve 

plazo vamos a incluir también el tema del PLADECO porque ustedes sabrán que 

esta administración asumió sin PLADECO también tenemos una obligación de 

tenerlo, tener un PLADECO actualizado, pero también hay temas de recursos que la 

ley también no puede pasar por sobre la autonomía ni administrativa ni financiera de 

los municipios.  

Esto es asignarle nuevas funciones sin que esta conlleve financiamiento. Entiendo 

que toda ley debe venir debidamente financiada. Entonces, ahí cuando nosotros se 

nos dice que tenemos que tener un plan de un cambio climático, pero ¿quién lo 

financia? no vamos a sacarnos de nuestros recursos que tenemos para poder hacer 

actividades comunitarias, hay que ver lo del PLADECO. Claro, eso sí la ley lo coloca 

como que deben los municipios financiarlo y ahí tenemos que ver de qué manera 

vamos a tener que nosotros financiar un PLADECO porque la SUBDERE asignó 10 

millones de pesos y los tuvimos que devolver, eso ya fue devuelto. Tuvimos que 

devolver 10 millones de pesos porque durante dos años o tres años creo que Estuvo 

aquí en la municipalidad, no sé si alguien me corrige si fueron dos o tres años y no 

se ejecutó y yo me puse como impronta o como meta poder salir de todas las deudas 

que tenemos en la subsecretaría de desarrollo regional para poder ir a solicitar 

financiamiento a nuevos proyectos, que es como lo lógico o sea, ustedes fueron 

testigos de una de las observaciones que nos puso uno de los organismos que 

financian más proyecto en el país, que es la subsecretaría de desarrollo regional.  
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Y la observación era que esta municipalidad no era creíble para ejecutar el proyecto. 

Y eso ustedes lo vieron y vieron la observación, algo que yo nunca había visto en mi 

vida, pero claramente estaba dada por  la cantidad de proyecto que se había 

financiado, que se dedicaban las se financiaba para hacer algo en un lugar, se hacía 

en otro lugar, se financiaba cierta materialidad, se construía con otra, se depositaban 

las platas, no se rendían, entiendo yo de que casi de 2,000 y tantos millones hoy día 

vamos en 2,000 y tantos millones sin rendir, hoy día hemos reducido a eso menos de 

la mitad, lo que con mi experiencia debería ser suficiente para que las autoridades 

valoren que hay una nueva administración con ganas de hacer bien las cosas y de 

poder ejecutar bien los proyectos y poder ir ganándonos la credibilidad en el medio 

gubernamental o estatal que asignan recursos a las comunas para poder eh ir 

progresando y sin perjuicio de eso. En algún momento también nos vimos 

complicados con la con la ejecución de los proyectos Fril porque estábamos :el 

gobierno regional tiene un semáforo que  tiene los colores semáforo verde, amarillo y 

rojo. Nosotros estamos en color rojo porque teníamos el proyecto de la Torre de 

Agua en San Vicente que se asignó para poner en un lugar y se puso en otro. 

Proyecto que está judicializado, estamos demandados por eso y la voluntad del 

contratista es que se le pague. Él ejecutó el proyecto. No puedo referirme más a los 

temas técnicos de la demanda porque está judicializado, pero lo que sí les quiero 

decir es que solo Puedo agradecer la voluntad del gobernador que nos eximió de 

esa observación para poder postular proyecto este año, sino también estaríamos en  

peores situación, estaríamos en Desmedro de las otras 20  comunas de la región por 

temas de mala ejecución de proyectos, por personas que no han ejercido bien su 

función pública y que no solamente perjudicaron ese período de su estancia en el 

municipio, sino que el daño que le han provocado a nuestra comuna está perdurando 

en el tiempo y somos los que estamos hoy día acá, quienes tenemos que ver la 

forma de poder ir subsanando esas cosas, entonces yo ahí por eso le pido paciencia, 

voluntad y medir en los conceptos porque creo que decir que estábamos en otro país 

porque faltaba una bandera? Es mucho , Cuando tratamos de hacer todo bien, pudo 

haber faltado la bandera vamos a tratar de que eso no pase. Eso concejal.  
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CONCEJAL ANDRES RIQUELME BASOALTO.- Bueno, para comenzar, saludar 

primero que nada, señor alcalde, colegas concejales, directores y las personas que 

nos están viendo a través de redes sociales. Para comenzar con mi intervención, me 

gustaría llamar  principalmente a toda la comunidad a que tratamos de respetar los 

límites de velocidad, si bien es cierto actualmente hemos tenido muchos accidentes, 

la gracia es que tenemos que empezar a disminuir esa cifra. ¿Cuál es mi llamado? 

que principalmente tratamos de respetar las leyes del tránsito y también a los 

peatones que empezamos a tratar de generar o usar elementos de mayor 

visualización sobre todo en las noches. 

Señor alcalde, me gustaría ver la posibilidad de que si es que se puede oficiar a 

vialidad para la reparación de la curva que está donde ingresa el tranque San Jorge. 

Toda esa barrera está en pésimas condiciones posteriores al último choque que 

hubo, igual si es que se pudiera ver la posibilidad de analizar mejores señaléticas o 

alguna forma de prevenir tantos accidentes que han estado ocurriendo 

habitualmente en ese sector.  

También me gustaría ver la posibilidad, señor alcalde, de gestionar o ver la 

posibilidad de traer algún tipo de monitor de patinaje en la comuna y también un 

monitor para talleres folclóricos, ya sea baile o conjunto folclórico.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Lo tenemos, eso ya está listo. José Patricio 

Aguayo  

 

CONCEJAL RIQUELME: ver la posibilidad de generar  ojalá antes de septiembre ahí 

ya la implementación de baile, así que pero más que nada para la para la 

comunidad, adultos mayores, los pequeñitos, empezar Desde ya.  

Siguiendo con mi intervención, igual también me gustaría ver y consultar si es que se 

ha llevado alguna reunión con vialidad para ver el estado real y si es que hay 

algunos tiempos de tema de los caminos porque ya están en pésimas condiciones. 

Ha pasado mucho tiempo, yo he reclamado en todos lados donde he podido 

reclamar y todavía no hay soluciones claras. Bueno, y más que nada eso sería, 

señor alcalde. 

 

 ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Gracias, concejal. Sí, efectivamente nos 

Hemos reunido con la dirección de Validad puntualmente  haciendo ver las 

necesidades del mal estado de los caminos y también sobre el compromiso que 

existía por parte del Ministerio de Obras Públicas y del asfalto del sector de  
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Tiuquilemu  y de Huenutil  Centro y ellos dan una explicación que es de público 

notorio conocimiento en la reducción del presupuesto nacional  en lo cual se le ha 

quitado recursos a las partidas presupuestarias de todos los ministerios en las cuales 

el Ministerio de Obras Públicas  ha estado afecto. Y lo positivo de esto es que si 

reconocen el compromiso, entonces están a la espera de que en cualquier momento 

pueda haber una asignación presupuestaria para poder ejecutar y lo que sería una 

muy buena noticia para poder tener esos tener ahí esos caminos asfaltados y poder 

solucionar un problema que durante años ha quejado a los vecinos del sector.  

Y lo otro, estamos constantemente llamando a la dirección de vialidad por  el mal 

estado de los caminos, ellos tienen ciertas rutas que hacen con la maquinaria, 

entonces, por muy mal que esté un camino en Ñiquén Estación, ellos tienen la 

máquina en la arbolea en San Carlos. Entonces, no es y la transportan en cama 

baja, entonces hay todo un proceso de circuito, pero creo que tal vez para quitar un 

poco de ansiedad, vamos a tratar de pedirle a la edición de vialidad si nos puede 

mandar los cronogramas de cuándo, por último, para que los vecinos sepan cuándo. 

Creo que sería un avance ahí positivo. Lo vamos a solicitar 

 

CONCEJAL ARIEL VALENZUELA GONZALEZ : Muy buenos días, saludar a todos 

los presentes ya los que nos ven por redes sociales. Bueno, en esta ocasión voy a 

partir preguntando por la subvención del Club Deportivo San Fernando. ¿En qué 

estado está? Se va a hacer solo eso. 

También aprovecha de saludar a la escuela Chacay y desearles lo mejor para este 

23, que sea una bonita eh competencia y que salga todo lo mejor posible, saludo a 

todos los docentes, apoderados y alumnos y también adherirme a las palabras del 

colega Riquelme con respecto a las velocidades y el cuidado también del peatón. 

Creo que la seguridad la Hacemos todos, no es solo el conductor, no es solo el 

peatón. Creo que hay muchas, muchas cosas que nos hacen participar a todos, así  

que un llamado a todos, a todos en general, niñas, niños, adultos, peatones, los 

jinetes que andan de caballo, que tampoco tienen ninguna  señalización que uno los 

vea en la noche, se ven encima. Entonces, creo que el tema de seguridad en la 

conducción vial es un trabajo de todos, así que invitarlos a trabajar un poco en eso 

para ir evitando un poco este tipo de accidentes. Eso. Gracias.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Gracias, concejal. Con respecto a la de la 

subvención de San Fernando, aquí existe una política general de las subvenciones 

de las juntas de vecinos en general, clubes de adulto mayor que son que todos  
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 Sabemos que existe un reglamento de subvención y generalmente se otorgan. Pero 

hay otro tipo de subvenciones que yo como administrador he tomado la prerrogativa 

de poder conocer a las instituciones, ver a qué en qué van a utilizar los recursos, 

porque me cabe la facultad de poder hacerlo, porque además debo responder por el 

uso de los recursos municipales. Entonces, estoy esperando poder tener una reunión 

con el Club Deportivo,  de Paredones también está pendiente, yo voy a reunirme con 

ellos en el inicio del campeonato, ya está programada una visita hacia allá. 

Ellos tienen además muchas necesidades que son distintas a solamente la solicitud 

que hicieron de recursos de subvención. Entonces, parte de eso es también poder 

interiorizarme de que eh qué lo cuál es el desarrollo de su actividad, qué más en qué 

más como municipio podemos colaborar, qué proyectos son los que ellos necesitan y 

poder también exponer esto en el concejo para ver de qué manera todas las 

comunidades se van desarrollando. Entonces, como les dije la otra vez, en alguna 

oportunidad  en mi impronta de administración no busca solamente ir y ser un buzón 

de las solicitudes y sino que también poder permeabilizarme de las organizaciones y 

poder saber lo que están haciendo y en qué más podemos siempre nosotros estar 

presentes y colaborar. Eso, concejal.  

 

CONCEJAL VALENZUELA: ¿Esa reunión la citará usted o ellos? 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: en general los clubes me han estado 

solicitando reunión. Y sería como el único club que está pendiente porque  Chacay  

ya me  reuni con ellos., les vuelvo a repetir, eso estaba pendiente de un detalle en 

una rendición que está en la dirección de control y estamos solamente a la espera de 

levantar esa pequeña observación para que el director de control emita el certificado 

correspondiente y les pueda hacer llegar a ustedes en una sesión de concejos para 

la para otorgar la subvención correspondiente.  

El otro es el Club Deportivo de Virguin, que ya fue entregada y quedaría cortado el 

23 de julio, estoy casi seguro que en esa fecha fue que inicia el campeonato el 23 

24, pero está eso pendiente y la vamos también pasar por concejo.  

 

 CONCEJAL JOSE GARRIDO SEPULEVDA: Primero que nada, saludarlo, señor 

presidente, saludar a mis colegas concejales, a los funcionarios que lo acompañan el 

día de hoy ya la gente que lo ven en redes sociales.  
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Empezando agradecer a la al Club Deportivo de Estación Ñiquén por esa hermosa 

inauguración de la cancha que se le entregado por el gobierno regional., agradecido 

de la invitación,  también quiero hacer un agradecimiento a la Academia de Karate 

que junto con el alcalde y el colega Carlos Rojas participamos de una de una 

ceremonia muy linda del Cambio de cinturón y don Andrés Riquelme que también 

nos acompañó ese día,  también ojalá poder comprometerse con esta escuela, ya 

que como alguien dijo por ahí,  tenemos deporte, lo que es fútbol, pero también hay 

otros deportes como el karate, que es una disciplina muy muy buena para nuestros 

jóvenes, así que comprometerse, pues en algún momento alguna subvención por ahí 

porque ellos hoy en día no cuentan con ningún apoyo, solamente que se le facilita el 

gimnasio municipal.  

Pasando otro punto también yo quisiera, señor alcalde, si se puede llamar alguna 

comisión ahora para ver algunas problemáticas que me han hecho saber los algunos 

vecinos por sobre el cementerio, llamar al encargado del cementerio y al jefe de obra 

para recibir algunas informaciones para hacer algún reclamo si es que es necesario, 

pero primero tener esa comisión para para que me entreguen la información que 

necesito.  

Pasando a otro tema, me voy a adelantar en un saludo, ya que no vamos a tener 

concejo hasta agosto, el 29 de julio se celebra el día de las personas que hacen la 

recolección de basura en nuestra comuna, enviarle un tremendo saludo a ellos y 

reconocer su trabajo esencial en nuestra comuna, a veces es una labor no muy bien 

mirada, pero es una labor muy esencial para nuestra comuna, ya que es el retiro de 

la basura de nosotros. Debido a ese mismo tema, señor alcalde, con mucha 

humildad le quiero pedir un favor, el favor que le quiero pedir, le quiero contar una 

pequeña historia, alrededor del año terminando el 2023 o al principio del 2023 y 

terminando el 2022 por ahí, no me acuerdo la fecha, aquí había un funcionario de 

aseo ornato que también tenía que ver con la recolección de basura hace años, 35 

años más o menos sirvió a esta comuna haciendo ese trabajo que es don Carlos 

Vergara, que a muchos a lo mejor no lo conocen por el nombre, pero Todos le 

decían Carlito o el todo el maestro Carlos.  

Terminando el 2022 más o menos, él se sintió mal de salud y le dio una noticia que 

no era muy buena y no podía seguir con su trabajo, habló con la persona encargada 

que estaba en ese entonces y le dijeron, "No, Carlitos, usted no se preocupe, váyase 

para su casa y nosotros le vamos a pagar su año de servicio y todo." Pasó el tiempo, 

don Carlos vino a  cobrar su año de servicio y resulta que le entregaron sus puras 

vacaciones. 
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El gozando de su buena voluntad, no desconfiando de nadie, él firmó, ya que 

también me dice que por ignorancia y siempre ha sido confiable la gente 

comprometida y resulta que los años de servicio que le habían prometido, la plata 

que le habían prometido, no hubo nada de eso. ¿Y qué pasó con don Carlos? lo 

sacaron por la puerta de atrás,  un funcionario que fue intachable en su pega. 

 Y lo digo porque yo trabajé 8 años con él fui parte también, orgullosamente trabajé 

en recolección de basura y hacer un dato de esta comuna cuando esto era tiempo 

atrás por contratista y los últimos 10 años me parece trabajado para el municipio, 

creo que fue injusto  más encima fue diagnosticado con una enfermedad cáncer de 

piel que lo más seguro lo haya contraído esa enfermedad con su propio trabajo, ya 

que expuesto al sol por tanto años es injusto que en la administración pasada haya 

pasado esto y que don Carlos se haya ido solo a su casa. Nadie lo reconoció, nadie 

le hizo un reconocimiento, por lo menos, ya que el tema de la plata no pasó nada, 

nadie vino a protestar, nadie prendió una vela por Carlos y ahí necesitamos nosotros 

que la gente o concejales  que  sabían del tema anterior, haber apoyado don Carlos 

porque don Carlos no se merecía haberse ido de esa manera a su casa. Hoy en día 

don Carlos se encuentra con su enfermedad tratando de salir adelante, pero me 

gustaría ver  que  podríamos hacer, no del tema de la plata porque no es una cosa 

de esta administración, pero por lo menos si hay algún acto en algún momento 

hacerle un reconocimiento por los años que entregó don Carlos en este en esta 

comuna, me encantaría que fuera posible, señor alcalde. Eso sería por mi parte. 

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: Muchas gracias concejal Garrido, en su 

momento cuando sea en el día y lo vamos a también conmemorar a través de alguna 

actividad a través de nuestras plataformas correspondientes, decirle que no 

necesariamente este es el último concejo, si  nosotros seguimos trabajando y en 

cualquier momento nosotros podemos requerir de algún concejo extraordinario para 

pedirle el apoyo a los concejales. Así es que no sería nada extraño que puedan ser 

citados nuevamente, yo sé que la mayoría de ustedes tiene la voluntad siempre y 

cuando tengan el  tiempo y todo, yo siempre tengo en la mente el poder contar con 

ustedes en caso de que sea necesario. Así es que no digamos que este es el último 

concejo, así que podemos vernos. Todavía queda mes de julio.  
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Con respecto a lo don Carlos y pucha, ¿qué le puedo decir? lamentable como usted 

dice, una historia triste historia como la que se repite periódicamente en mi oficina 

contando ilusiones o promesas que se les hicieron a muchos vecinos, comunidades, 

localidades y no se cumplieron, a veces algunos más culpables que otros, porque 

para que a uno le mientan tienen que haber dos, uno que mienta y uno que crea, 

algunos son menos responsables que otros en creer, porque a veces son 

autoridades, funcionarios públicos los que a uno le prometen algo, entonces también 

está el tema de la fe pública. Y eso yo he tratado de mantener, mi palabra, al menos 

siempre tratar de cumplirla, ser cuidadoso con lo que me comprometo, tratar de 

siempre cumplir y si no se cumple siempre tener un motivo justificable. Pero triste la 

historia, una historia triste y que se repite, se repite en varias comunidades, 

localidades, promesas incumplidas. Vamos a ver el caso de don Carlos. No, no lo 

conozco personalmente., yo voy a preocupar de tratar de ir a verlo, interiorizarme de 

su enfermedad y ver desde el municipio en qué se puede apoyarlo y colaborar y si su 

estado de salud lo permite, ver en qué actividad le podemos hacer algún tipo de 

reconocimiento. Aunque yo creo que ya partimos con un reconocimiento acá 

contando la historia. 

 

ABOGADO MARCELO BRUNET:  Señor alcalde, solamente y perdonen por haber 

intervenido respecto de este punto, pero entendiendo la situación y la grave 

afectación tanto en lo humano como en lo moral que Probablemente puede estar 

experimentando don Carlos, a quien usted ha hecho una muy buena reseña respecto 

de aquello, señalar solamente de que sin perjuicio de esto y por razones que ustedes 

podrán comprender con mucha facilidad, lo que se puede haber comentado en esta 

sesión no implica ni debe entenderse una responsabilidad Administrativa de la 

municipalidad respecto del punto, puesto que pudiera entenderse así y 

eventualmente pudiera ser eso en materia constitutiva un punto de prueba,  entonces 

es bueno hacer la aclaración de que efectivamente ninguna de las cosas que se han 

vertido aquí implican o no implican una historia. Por supuesto, por lo mismo 

solamente basta hacer la aclaración para efectos de que el tema de la enfermedad 

de que se le haya provocado. 
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: es una historia,  estamos todos claros que 

una historia que ocurrió en la comuna parecía a esta triste historia. Pero eso, 

concejal, me voy a preocupar de poder ver en qué manera podemos ubicar al 

protagonista de la historia y eso junto a otros también funcionarios que han dejado la 

municipalidad este último tiempo, que también se han ido sin ningún tipo de 

reconocimiento a la trayectoria, al trabajo y al aporte que han realizado bajo distintas 

administraciones ya, porque yo siempre trato de decir que los funcionarios son 

liderados por un alcalde y cuando un alcalde quiere darle una impronta determinada 

a una administración centrada en determinados valores, en determinado énfasis en 

algunos proyectos, todos los funcionarios trabajan en función de eso y uno nunca 

debe culpar a los funcionarios por las malas administraciones. Hay que separar 

siempre eso, yo creo que nuestra comuna cuenta con muy buenos funcionarios y 

creo que la actividad del Festival del Camarón demostrado que un liderazgo distinto 

y con los mismos funcionarios se puede hacer algo mejor. Y es un excelente ejemplo 

porque de esa actividad participa principalmente bajo mi liderazgo funcionarios de 

administraciones anteriores con distintos alcaldes y por menos plata. 

Me preocupé personalmente de la ejecución del presupuesto, por eso yo quiero 

hacer también un reconocimiento a los funcionarios que se han ido y ver eso, en qué 

momento, en qué instancia les podemos hacer ese tipo de reconocimiento, porque 

aquí hay funcionarios que han dejado la función municipal y se han ido sin ningún 

tipo de reconocimiento 

 

CONCEJAL ZAMBRANO: señor alcalde, no me quedó muy claro  sobre la pista de 

patinaje. ¿Tenemos un profesor ahí ya o cómo sacar provecho a  eso? No, de folclór 

no tenemos de patinaje, no está dentro de mi prioridad o al menos no conozco 

ningún tipo de taller o proyecto que existe o gente que está organizada en ese 

ámbito. Todo esto es dinámico, siempre va cambiando en función de eso 

 

CONCEJAL BURGOS: Gracias, presidente bueno dentro de mi minuto quería 

saludar a la escuela de Karate, que también fui invitado, pero tenía otros 

compromisos anteriores que no pude asistir. Y también mencionar que se hizo la 

reunión participativa, la que se comunicó por las redes sociales, lamentablemente no 

fuimos avisados ahí salía no más que el honorable concejo y el alcalde con el 

honorable concejo, pero nos enteramos por las redes sociales.  
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Como lo mencioné recientemente, algo relacionado con esto ya lo he visto en varias 

veces que no nos llegan las invitaciones para programarse. Me hubiera gustado 

estado en esa reunión participativa porque cuando hubo esas tremendas 

inundaciones hace dos años, el estadio estaba lleno de agua me hubiera gustado 

preguntar caso lo el piso se va a subir más, qué sé yo, etcétera, porque  es 

importante eso, no vamos a tener la desgracia nuevamente y que caiga mucha agua 

y nos inundemos ahí y quede la escoba con el futuro estadio y las instalaciones que 

se pretenden construir ahí, que con los planos que hemos visto muy bonito, pero si 

está todo inundado no va a servir de nada, así que fue lamentable que no hayamos 

sido invitados porque invitar por las redes sociales muy vago, sobre todo nosotros 

que la gente después nos pregunta que por qué no estuvimos ahí nosotros como 

concejales, tengo entendido que mi colega Carlos Rojas estaba ahí, también se 

enteró por las redes sociales, así que hago un llamado a usted, presidente, por favor, 

que nos consideran en este tipo de actividades porque  por último, si fuimos invitados 

y no vinimos, ya es responsabilidad de nosotros, y daremos unas explicaciones 

cuando nos pregunten que por qué no vinimos, pero lo importante es estar 

considerado en ese tipo de invitaciones. Creo yo, lo más prudente como que si no 

fuimos considerados como autoridades. 

Terminando todavía estoy esperando el tema de lo que nos dijo usted, señor 

presidente, un catastro de todos los temas jurídicos que están pendientes demanda, 

etcétera.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: estamos trabajando en el catastro, estamos 

viendo qué información entregar públicamente y cuál no es oportuno entregar y hay 

que ser cuidadoso con eso. Estamos preparando eso y oportunamente cuando yo lo 

considere prudente lo vamos a vamos a hacer la exposición al concejo tal como yo 

mismo lo ofrecí.  

Con respecto al levantamiento del terreno del estadio, ¿qué le puedo decir? No nos 

vamos a gastar 1000 millones en levantar el terreno como el concejo anterior quería 

hacerlo. Esa administración del cual usted fue fiscalizador y nunca se cuestionó 

acerca de gastarse 1000 millones en levantar  un terreno.  

 

CONCEJAL BURGOS: Yo no estaba de acuerdo que se construyera ahí, la 

administración anterior estaba pensando comprar terreno en otro lado porque 1000 

millones era mucho dinero, lo que yo también lo consideré lo mismo, era construir en 

otro lugar y no en el mismo lugar que estaba ahí. 
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI:  Qué bueno que reconozca efectivamente 

eso para que la comunidad toda escuche de que ese terreno se quería dejar para no 

hacer nada porque se quería buscar un lugar en un lugar ,  como en el mismo lugar 

donde usted está contando la historia, en otro lugar ficticio del universo para hacer 

un polideportivo. Entonces, para que toda la comunidad también y ahí el concejal lo 

acaba de decir también porque esa era la voluntad de la administración anterior  y se 

discutió varias veces en el concejo anterior y cosa que yo no iba a permitir. Por lo 

tanto, vamos a recuperar ese espacio para toda la comuna de Ñiquén para que 

tenga su estadio y para el tema de la evacuación de aguas lluvia hay que hacer un 

buen proyecto de drenaje. Existe filtración de zanja. No, no quiero ser peyorativo, 

pero recordemos que el estadio Colo Colo está hecho en un hoyo y nunca se inunda 

se pueden evacuar las aguas, justamente. Ante inundaciones grandes nada que 

hacer, yo creo que el concejo ahí concuerda conmigo. Además que nuestros 

jugadores también del Canal Vecinal, Dios mediante, cuando llueve un poquito no 

juegan, me va a retar Carlos Tolosa  pero efectivamente que cuando llueve también 

el Canal Vecinal suspende la fecha y claro, si algún día se inunda y  bueno, veremos 

la forma después de secar la cancha y 15 días más poder tenerla en funcionamiento 

nuevamente. Lo que si vamos a elevar va a ser claramente el CENTRO CULTURAL, 

porque esas son  construcciones en concreto que sí, claro, hay que hacerla en 

elevación correspondiente sobre las cotas históricas de lo recurrentemente inundable 

y para eso también en el la cancha va a tener un buen proyecto de drenaje y 

evacuación de agua lluvia  como corresponde en un proyecto de ingeniería de ese 

nivel. Por eso es necesario que los profesionales se preocupen de temas como 

estos, tenemos un cargo un ingeniero civil, un arquitecto y tenemos un buen equipo 

de profesionales que está trabajando en el tema. Así es que eso, ¿algo más me 

queda sobre el punto?  

 

CONCEJAL BURGOS: me puedo tomar el minuto de alguien que me lo me lo regale, 

es que se me olvidó mencionar en CECOSF de Chacay está el generador 

funcionando mal, está con mancha de aceite qué sé yo, y eso perjudica ahí en el 

funcionamiento , tengo entendido que iba a ir un técnico, no sé si fue o no, pero está 

funcionando mal y perjudicial porque el generador trabaja en base a corriente por el 

tema del agua, si no hay corriente y el generador prende, se apaga, prende, se 

apaga, no está funcionando bien  
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Lo otro que hay dos días que se dan horas en la mañana, hay atenciones  los días 

martes y jueves y dan horas porque están haciendo otro tipo de solicitudes y citan a 

la gente ahí y se coordina todo porque no está el doctor, porque están haciendo 

exámenes de sangre por llamarlo, el día martes y jueves y resulta que citan a las 

personas a esa hora cuando no se puede porque no hay más box.  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI: no me voy a referir al tema porque lo 

desconozco. Me gusta hablar con información, voy a averiguar. 

 

CONCEJAL RIQUELME: me tomo mi minuto principalmente, señor alcalde, por 

temas de que me ha reclamado la comunidad por la mala señal que hay en la 

comuna Entel, Claro, estamos todos reclamando al final y dicen: "Sí, lo vamos a 

arreglar, lo vamos a arreglar, pero hasta el momento no pasa nada".  

 

ALCALDE SEÑOR MAURICO CATONI: bueno, efectivamente, el tema de los 

servicios de comunicación al igual que los servicios eléctricos, que todavía estamos 

recopilando la información de las juntas de vecinos de personas que quieran unirse a 

esta acción legal que vamos a hacer contra las empresas y distribución eléctrica en 

la comuna por el mal servicio, pero eso va, estamos trabajando en eso, se está 

trabajando junto a los dirigentes de las juntas de vecinos para que nos hagan llegar 

los formularios con los afectados y poder darles fuerza a esa acción legal. Lo mismo 

vamos a tratar de hacer con el tema de comunicaciones porque yo también fui uno 

de los afectados estos últimos tres días que estuve sin señal. 

 

CONCEJAL ROJAS: Por mi parte solicitar un informe, presidente en base a lo 

analizado con el tema de tránsito, ya que si no respetan la señalética de tránsito, 

ocurren accidentes y para eso en caso de accidente necesitamos ambulancia, 

solicitar un informe de las mantenciones y reparaciones de la de la ambulancia de 

salud y consultar también a esta administración cómo se está abordando el tema a 

futuro con la ambulancia, si se ha postulado algún proyecto o algo por el estilo y 

sobre la expropiación si se ha tenido información en el estadio al lado de lo donde se 

van a desarrollar los proyectos mencionados que esperemos que resulten y también 

tener en consideración cuando se realizan estos proyectos a la gente local, ya que 

también puede ser una fuente de trabajo para nuestros vecinos y vecinas. Gracias, 

presidente. 
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ALCALDE SEÑOR MAURICIO CATONI:  Con respecto al tema de la ambulancia, el 

director de salud tiene solicitado al nivel central, estamos viendo esa alternativa 

paralelamente con postular una por circular 33, que son los fondos del gobierno 

regionales para adquisición de activos no financieros,, estamos buscando esas 

distintas alternativas.  

Hoy día las ambulancias están funcionando, sin embargo, siempre nos gustaría tener 

un vehículo más, así que estamos trabajando para poder contar con una nueva 

ambulancia. Con respecto al generador, el generador está funcionando en perfecto 

estado, se realizó la mantención y no hay ningún problema con eso al día de hoy. Y 

para  no generar a la gente que no fue a la exposición de ayer del estadio y con 

respecto al tema de la expropiación,  todo este proyecto que en el terreno está 

pensado con el tema de la expropiación que nos fue notificado efectivamente y la 

diferencia es que en vez de tener 320 estacionamientos, una vez hecha la 

expropiación bajaría a 180 estacionamientos , lo que igual es una cifra y son 180 

estacionamientos y dos buses y con el terreno total son 320 más dos buses, cuando 

se ejecuta la expropiación vamos a quedar con 180 estacionamiento dos buses y 

además nos deberían pagar ingresos que esperamos también por el por el tema de 

la expropiación no es un título gratuito, sino que nos tienen que  hacer una oferta 

económica y pasarlo por concejo también para que esos recursos puedan ser 

invertirlos en la  infraestructura deportiva.  

 

No habiendo ningún más, ningún Otro punto en la tabla, se levanta la sesión. Se les 

desea a todos los vecinos que tengan un buen día.  

 

 

 ACUERDOS  

 

ACUERDO N° 67 

Se aprueba  de forma unánime la donación  al Centro de Padres de la Escuela 

Chacay  , consistente en insumos según detalle para realizar Actividad cultural  de 

Fiesta del Camarón Infantil de fecha 23.07.25 con un tope máximo de $1.000.000 .- 

en adquisiciones relacionadas al tema. 
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ACUERDO N° 68 

Apruébese compromiso para asumir los costos de operación y mantención del 

siguiente FRIL 2025: 

 

Nombre del proyecto Construcción de Estadio San Gregorio, comuna de Ñiquén 

Código BIP 40072766-0 

Vida Útil  20 años  

 

Ítem Mensuales Anuales 

Costos de operación  $ 150.000 $ 1.800.000 

Costos de 

mantención  

$ 200.000 $ 2.400.000 

Totales  $ 350.000 $ 4.200.000 

 

 
Los montos están considerados por cada año de vida útil del proyecto. 
Se extiende el presente certificado, para ser presentado al Gobierno Regional de Ñuble. 

 

ACUERDO 69 

                            

Apruébese mantener el  compromiso para asumir los Costos de Operación y Mantención del 
siguiente Proyecto PMU 2025: ID: 1-B-2025-220, con cambio en el nombre quedando de la siguiente  
forma: 

 

 

Nombre del proyecto CONSTRUCCION CENTRO RECREACIONAL SAN GREGORIO , 

ÑIQUEN  

Código ID: 1-B-2025-220 

Vida Útil  20 AÑOS 

 

Ítem Mensuales Anuales 

Costos de operación  $ 200.000 $ 2.400.000 

Costos de 

mantención  

$ 200.000 $ 2.400.000 

Totales  $ 400.000 $ 4.800.000 

 

 
Los montos están considerados por cada ano de vida útil del proyecto. 
Se extiende el presente certificado, para ser presentado a la  Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo. 
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